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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PUERTO CALLAO - UCAYALl - PERU

GERENCIA DE DESARROLLO SOCfAL Y ECONOMICO

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia "

RESOLUCION DE GERENCIA' N° 149-2021 - MDY-GDSE.

Puerto Callao, 06 de Noviembre de 2021

El tramite extemo 15845'2021 de fecha 15 de noviembre del 2021, sobre Reconocimiento de la
Junta OIrectIva del Asentamiento Humano Marginal ̂ 'FEDERICO BASADfU"

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ñ del Título Preliminar de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que: "(...) Los gobiemos locales gozan de autonomía polMca^ económica y administrativa en los
asuntos de m competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de goblernOf administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico la autonomía confiere a los Gobiernos
Locales, poderes, competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva
circunscripción, sin Injerencia de nadie, pero sin dejar de pertenecer a una estructura General de la cual en
todo momento se forma parte y que está representada no solo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico
que rige a este;

Que, mediante Trámite Extemo NO 15845-2021 de fecha 15 de noviembre del 2021, el
administrado Sr. MONICA O'HIGGINS CABALLERO, Identificado con DNI: 00036312 domicilio actual en
el Asentamiento Humano Marginal "FEDERICO BASADRE" jr. Apurímac Mz.3 Lt.5, solicita a esta entidad Edil
reconozca la nueva junta Directiva del Asentamiento Humano Marginal "FEDERICO BASADRE", que recae
en las siguientes personas:

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIA

TESORERO

FISCAL

VOCAL I

MONICA O'HIGGINS CABALLERO

JOSE ROBERTO CEUS PANDURO

NANCY RIOS ISMINIO

RICARDO PIZARRO PANDURO

ESTHER OCHOA ESCOBAR

ANGELA GONZALES SALAS

DNI: 00036312.

DNI: 00107396.

DNI: 46252973.

DNI: 00106110.

DNI: 00002409.

DNI: 80134354.

Asimismo se adjuntado para ios efectos 1) Solicitud de fecha 15 de noviembre del 2021. 2) Copia del Acta de
Asamblea; 3) Copla de DNI de los miembros de la Directiva.

Que, mediante Informe N®043-2021-MDY-GDSÉ-IMLL de fecha 24 de noviembre del 2021, la
Coordinadora de Asentamientos Humanos de ia Gerencia de Desarrollo Social y Económico, informa ai respecto
que se ha constituido a la verificación de la solicitud de reconocimiento de la junta Directiva del Asentamiento
Humano Marginal "FEDERICO BASADRE", el cual cuenta con los requisitos y en conformidad de la Inspección
Técnica, teniéndose en cuenta que con fecha 14 de setiembre del afk) 2021 llevaron a cabo Asamblea
eleccionaria de Junta Directiva, eligiendo a las personas arriba mencionadas de ia Junta Directiva;

Que, el derecho a la libertad de asociación se encuentra consagrada en el inciso 12} y 13) del Artículo
2^ de la Constitución Política del Estado, disponiendo que: ''Toda persona tiene deretdio a asociarse y a
constituir diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de lucro y el derecho a participar en
forma Individual y asociada en ia vida económica, política, social y cultural de ta nación", en
consecuencia este grupo organizado de personas gozan del derecho a la libertad de asociarse y debe
reconocérseles como tal;

*

Que, el numera! 6) dei Artículo 113° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nc> 27972, establece
que: "¿os vecinos participan en ios gobiernos iocaies a través de Juntas Vecinaies, Comités de
Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organización^ Comunales, Sociales u otras slmüares de
naturaleza vecinal";

Que, asimismo el numeral 83® del TUPA, aprobado mediante Ordenanza Munidpal No 010-2018-MDY
de fecha 08 de Agosto del 2018, establece como denominación del procedimiento "Reconocimiento de
Juntas Directivas", teniendo como base legal la Ley NP 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo
General", y con los requisitos establecidos en dichas normas, se observa de los mismos que los administrados
han cumplido con presentar lo requerido;
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SE RESUELVA-

A^enUmlento Humano

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIA

TESORERO

FISCAL

VOCAL I

MONICA O'HIGGINS CABALLERO
JOSE ROBERTO CEUS PANDURO
NANCY RIOS ISMINIO

RICARDO PIZARRO PANDURO
ESTHER OCHOA ESCOBAR
ANGELA GON2ALES SALAS

DNI: 00036312.

DNI: 00107396.

DNI; 46252973.

DNI: 00106110.

DNI: 00002409.

DNI: 80134354.
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE
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